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ERTENCIA OFICIAL 

qte los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 

BOLETIN, dispondrán que se 
:ie un ejemplar en el sitio de costum-
•• 2. donde permanecerá hasta el reci-

dcl número siguiente 
;.os Secretarios cuidarán de con-

ervar los BOLETINES coleccionados 
.rüenad^mente. para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA 
EXCEPTO 

TODOS LOS DÍAS 
LOS FESTIVOS 

Se suscribe en ia Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, v 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de tod.-s clases 
a 0,50 pesetas ía línea 

Los envíos de fondos por g-iro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración dfl BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
Hinisterií» de Indus t r i a y Comercio 
Orden señalando an últ imo y definiti

vo plazo de un mes, durante el cual 
las Empresas distribuidoras de ener
gía eléctrica que exijan o formulen 
contratos escritos con sus abonados, 
presenten,si ya no lo hubiesen hecho, 
a la aprobación de la Jefatura pro
vincial de Industria, el modelo de 
púüza que han de utilizar en los su
ministros públicos. 

Uiuií i istración proTincial 
D»putación provincial de León.— 

Comisión Gestora.—Anuncios. 

lesorería ^e Hacienda de la provin-
^ncia de León.—Anuncio. 

dlmnistración de Propiedades y 
^ t n b u c i ó n terri torial de la pro-
Mnciade L e ó n . - A n ü n c i o . 

proy3 de 0bras "Públicas de la 
lncia de León.—Anuncios. 

^ r a de minas.—So/icííud de regis-

yue* r de D- Pabl0 Peña Rodri-

^ " « Í U Q Q . 

la pr0Y0n contribuciones de 
^icia de León.—Anuncio. 

<*5lÍ!lÍfc+ 
' ^ o s w aci0n munieipal 

e Ayuntamientos. 

. A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Tr ibunal provincial de lo contencio

s o - a d m i n i s t r a t i v o de León,— 
Recurso interpuesto por el Letrado 
Gregorio Rábago Fernández. 

Otro idem por el Letrado D. Lucio Gar
d a Moliner. 

Adictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

Ministerio de Industria y Comercio 
ra 

O R D E N 
l imo . Sr.: Frecuentemente llegan a 

este Ministerio reclamaciones y pro
testas contra determinadas Empre
sas distribuidoras de energía eléctr i
ca a c o m p a ñ a n d o pólizas, recibos de 
percepciones y otros documentos 
que demuestran claramente el in 
cumplimiento de los preceptos esta
blecidos por la Admin i s t r ac ión para 
armonizar y garantizar los encontra
dos intereses de abonados y distri
buidores. 

En el Reglamento de Verificacio
nes Eléct r icas y de Regularidad en 
el Suministro de Energía, fecha 5 de 
Diciembre de 1933, se establecen las 
normas generales que han de cum
plirse para la ap robac ión y aplica
ción de tarifas eléctricas y otras per
cepciones, así como un modelo ofi
cial de póliza en el que deben ser ex
tendidos los contratos. 

i 

Posteriormente, a instancia de la 
C á m a r a de Productores de Electr ici
dad, que representa a la casi totali
dad de la industria, se au tor izó a las 
Empresas, por Orden de 9 de Marzo 
de 1934 (Gaceta del 20), para que i m 
primieran el modelo de póliza oficial 
en las condiciones reglamentarias, 
debiendo ser sometidas a la aproba
ción de las respectivas Jefaturas de 
Industria, y seña lándose , entonces, 
el plazo de treinta días a partir de 
los cuales todos los contratos de su
ministro de energía eléctrica se de
b í a n extender en el modelo de póliza 
oficial. 

A pesar de tan terminantes pre
ceptos y del tiempo transcurrido, 
a ú n hay algunas Empresas que con
servan y presentan a los nuevos abo
nados pólizas redactadas con arreglo 
a su criterio e intereses y con olvido 
del respeto obligado a los preceptos 
reglamentarios, toda vez que contie
nen c láusu las contrarias a lo esta
blecido en aquél los , y en algunos 
casos, aun hacen pagar al abonado 
el impreso antirreglamentario. 

Para poner t é rmino a esta anor
mal s i tuación, 

Este Ministerio ha resuelto: 
1.° Se señala un ú l t imo y defini

tivo plazo de un mes, a partir de la 
fecha de la pub l i cac ión de esta Or-
üen en la Gaceta de Madrid, durante 
el cual jas Empresas distribuidoras 



de energía eléctrica que exijan o for
mulen contratos escritos con sus 
abonados, presenten, si ya no lo hu
bieran hecho, a la a p r o b a c i ó n de la 
Jefatura provincial de Industria, el 
modelo de póliza que han de u t i l i 
zar en los suministros públ icos , cuyo 
modelo se ha de ajustar a los pre
ceptos reglamentarios. Las Jefaturas 
de Industria c u i d a r á n de que bajo 
n i n g ú n pretexto o motivo aparezcan 
modificados. 

2. ° Transcurrido dicho plazo, si 
alguna Empresa o agente distr ibui
dor de energía eléctrica continuara 
exigiendo la firma de pólizas dist in
tas al modelo oficial, la Jefatura de 
Industria correspondiente fo rmula rá 
inmediata propuesta al Gobernador 
c iv i l , a la que, aportando los antece 
denles necesarios, a c o m p a ñ e ci rcu 
lar que debe ser publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL, haciendo saber a 
los abonados de la zona o Empresa 
correspondiente, que no deben fir
mar dicha póliza, y proponiendo a 
dicha autoridad imponga a la E m 
presa las sanciones a que se refiere 
el párrafo 2.° del ar t ículo 93 del Re
glamento del servicio, que serán pos
teriormente aplicadas en cada nuevo 
caso en que se demuestre la infrac
ción. 

3. ° A fin de evitar dudas de apli
cación, se aclara, con carác ter gene
ral , que el modelo de póliza oficial 
es aplicable y exigible en todos los 
abonos normales o corrientes, cuyo 
contrato se estipule por escrito. En 
los suministros a alta tensión, aun 
aquellos a tensión baja que por su 
excepcional cuan t í a o modalidad ño 
sean de c o m ú n apl icación, p o d r á n 
contener los contratos c láusulas es
pecíficas, pero en todo caso sin opo
sición a los preceotos reglamenta
rios, en cuanto sea aplicable. 

4. ° Este Ministerio h a r á responsa
bles a los respectivos Jefes de Indus
tria del incumplimiento de esta Or
den. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos. 

Madrid, 24 de Julio de 1935.— 
P. D., M. Gostari. 
Señor Director de Industria. 

(Gaceta del día 1 de Agosto de 1935) 

DIPTITACIÓX PROVINCIAL Í)E LEÓ> 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 

ANO D E 1935 

Dis t r ibuc ión de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligación 
de este mes acuerda esta Comisión Gestora, conforme previenen la 
disposiciones vigentes. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . 
Representac ión provincial 
Gastos de recaudac ión 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Reneficencia 
Asistencia social • * • • 
Ins t rucc ión púb l i ca 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganader ía 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cu. 

44.818 41 
1.583 33 
3.657 75 

35.686 68 
166 66 

99.980 55 
1.600 00 
5.640 90 

63.076 47 
250 00 
83 33 

1.250 00 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

257.794 08 

612.554 11 

870.348 19 

Importa esta d is t r ibuc ión las figuradas ochocientas setenta mil tres
cientas cuarenta y ocho pesetas, con diecinueve cént imos. 

León, 1 de Agosto de 1935.—El Interventor accidental, Santiago Manovel. 

INTERVENCIÓN DE FONDOS PROVINCIALES 

En cumplimiento de lo preceptuado en el a r t ícu lo 275 del Estatuto 
provincial , la In te rvenc ión tiene el honor de someter a la aprobación de 
V. E. la d i s t r ibuc ión de fondos para este mes, o sea la dozava parte de los 
crédi tos presupuestos, exceptuando el cap í tu lo de Resultas, que se incluye 
la totalidad. f 

Para dar forma a lo acordado por la Comisión gestora, en sesión 
7 de Septiembre ú l t imo, se hace constar que io los los créditos que en 
misma figuran pertenecen a atenciones exclusivamente provinciales,^ 
cepción de lo concerniente a subvenciones del Estado, en los capitu o 
que se detalla: 

CAPÍTULO XI.—-OBRAS PÚBLICAS Y EDIFICIOS PROVINCIALES 
Pesetas Cts. 

Subvenc ión del Estado para dietas Jefatura de Obras Pu
blicas 

Subvención del Estado para conservac ión de caminos 
vecinales 

438 19 

13.505 1 

CAPITULO XIX.—RESULTAS 

Cons t rucc ión caminos 5.° concurso 
León, 1 de Agosto de 1935.—El Interventor accidental,Santiago 

SESIÓN DE 9 DE AGOSTO DE 1935 

La Comis ión a p r o b ó esta d is t r ibuc ión y que se publique 

169.624 13 
Manove'-

— E l Presidente, Pedro F. Llamazares.—El Secretario, 
Poa Rico. 

en el Bo^TI> 
P. A., FraDC 

\sco 



imm provi^ml de león 
COMISIÓN GESTORA 

SECRETARÍA 
q^juinistros.—Mes de Julio de Í935 
p ECIOS que la Comisión provincial 

v ei Sr. Representante del excelen-
lísimo Sr. Gobernador c iv i l han 
jijado pai'a el abono de los ar t ícu
los de suministros militares que 
hayan sido facilitados por los pue
blos durante el precitado mes. 

pícalos de suministros, con reducción 
al sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 
Pts. Cts. 

0 49 

1 81 

1 71 

Bación de pan de 63 deca-
gramos. . 

Ración de cebada de 4 k i lo -
t̂ rninos ^ 

Ración de centeno de 4 k i lo
gramos 

Ración de maíz de 4 kilogra
mos 1 93 

Ración de hierba de 12.800 
kilogramos. . . . . . 1 50 

Ración de paja corta de 6 
kilogramos. . . . . . 0 59 

Litro de petróleo. . . . . 1 03 
Quintal métrico de ca rbón 

mineral. . 9 14 
Quintal métrico de leña. . 4 13 
Litro de vino 0 51 
Quintal métrico de ca rbón 

vegetal 19 26 
Los cuales se hacen púb l icos por 

'"edio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a 'os mismos sus relaciones, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4.° de la Real orden-circular 
| j ! ^ de Septiembre de 1848, la de 
•-de Marzo de 1850, la de 20 de Ju-
J10 de 1898. la de 3 de Agosto de 1907 

15 de Julio do 1924 y d e m á s 
sPosiciones posteriores vigentes. 

kTa ' 10 de A§osto de 1935.—El 
ro F. Llamazares.— 

HiCoeCretario. P- A., Francisco Roa 

Lv REQUISICIONES 
Pores^apdo la consulta formulada 
n,ero del residencia' con fecha pr i -

X C ^ Q ^ Corriente, manifiesta el 
ôo Ce j - Presidente de la G orai-

^ i c i o n de Valoración por Re-
^na(ioen lo siguiente: Que el 

tí del a r t ícu lo 2.° de la 

Orden-Circular de este Ministerio, 
fecha 28 de Enero ú l t imo (D. O. nú 
mero 27) dispone: Que los conducto
res de automóvi les y d e m á s personal 
sirviente que haya sido utilizado 
para servicios militares, perc ib i rá un 
devengo personal, teniendo en cuen
ta los salarios aplicables, según las 
disposiciones emanadas del Minis
terio de Trabajo, y atendidas las 
circustancias especiales de la pres
tación. Todo socorro en metá l ico 
o especie, será descontado al pagar la 
indemnizac ión que se acuerde. Con 
arreglo a esta disposición, las comi
das suministradas deben ser descon
tadas a los perceptores de la indem
nización señalada en concepto de 
tales conductores o personal sir
viente. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de los organismos oficiales 
y personas interesadas.^ 

León, 8 de Agosto de 1935.—El Pre
sidente. Pedro F. Llamazares. 

Tesorería de Hacienda 
de 

ANUNCIO 
En la Gaceta de Madrid fecha 6 del 

actual, se publican anuncios para la 
provisión por concurso de los cargos 
de Recaudador de la Hacienda, va
cantes en las Zonas de Monóvar 
(Alicante) y Viana del Rollo (Orense). 

Por lo tanto con arreglo a lo dis
puesto en la norma 2.a del a r t ícu lo 
28 del Estatuto de Recaudac ión de 
18 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
29 del mismo mes), se a d m i t i r á n en 
esta Delegación de Hacienda las ins
tancias que en solicitud de dichos 
cargos se presenten, hasta el 29 de 
los corrientes, en que termina el 
plazo. 

Lo que se publica en el presente, 
para conocimiento de los interesados 

León, 9 de Agosto de 1935.—El Te
sorero de Hacienda, Miguel Alvarez. 

M I o i s M ó n de contrllincióD terri-
(orial y proMades del Estado de ta 

proyincla de León 
C I R C U L A R 

Habiendo sido nombradas y apro
badas las Juntas periciales de los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
siendo muy pocos los que han corau-

3 

nicado a esta Admin i s t r ac ión , de 
oficio, la toma de posesión de los 
Vocales, tanto electos como suplen
tes que se han nombrado en el a ñ o 
actual, pongo en conocimiento de 
las Corporaciones, que si en un plazo 
prudencial, no comunican a esta 
oficina la toma de posesión de los 
Vocales, me veré precisado a impo
nerles sanciones por la negligencia 
de cumpl i r órdenes de esta Adminis
t rac ión. 

León, 8 de Agosto de 1935.—El A d 
ministrado, Jesús Trejo. 

leíalora de Obras plilícas 
de la provincia de León 

ANUNCIOS OFICIALES 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de r epa rac ión 
de los k i lómet ros 8 y 9 de Ponferra-
da a La Espina, he acordado, en 
cumplimiento de la Real orden de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo púb l i co 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna r ec l amac ión contra el 
contratista D. Zacar ías de Dios, por 
d a ñ o s y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se 
deriven lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é rminos en que 
radican son los de Noceda, Ponfe-
rrada. Fresnedo y Saucedo, en un 
plazo de veinte días, debiendo los 
Alcaldes de dichos t é rminos interesar 
de aquellas autoridades la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
que debe rán remit i r a la Jefatura 
de Obras Púb l icas en esta capital, 
dentro del plazo de treinta días , a 
contar de la fecha de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 8 de Agosto de 1935.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

« 
• * 

Transportes públicos pon carretera 
Incoado el expediente de caduci

dad del servicio de viajeros de clase 
B entre Astorga y Rabanal del Cami
no, esta Jefatura abre concurso para 
establecer un servicio tolerado entre 
los mismos puntos en sust i tución del 
mencionado de clase B. 

Dentro del plazo de quince días 
hábi les , contados a partir de la fecha 
de pub l i cac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, p o d r á n presen
tarse proposiciones en esta Jefatura, 



a las horas de oficina y hasta las tre
ce del ú l t imo día, con instancia d i r i 
gida al I l tmo. Sr. Director general de | 
Ferrocarriles, T r a n v í a s y Transpor
tes por carretera, reintegrada con pó
liza de 1,50 pesetas, a c o m p a ñ a n d o 
por duplicado una memoria explica
tiva del servicio, con ind icac ión del 
n ú m e r o y clase de vehículos que ha
b r á n de utilizarse, horario y tarifas 
que se proponen establecer y croquis 
de la l ínea. 

León, 9 de Agosto de 1935.-El I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón, 

M I N A S 

DON G R E G O R I O BARRIENTOS 
PÉREZ, INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN, 
HAGO SABER: Que por D. Pablo 

Peñn Rodríguez, vecino de Pobladu-
ra de las Regueras, se ha presentado 
en el Gobierno c iv i l de esta provin
cia, en el día 31 del mes Julio a las 
diez y treinta, una solicitud de regis
tro pidiendo la mina de antracita 
llamada Demasía a Antonia sita en 
t é r m i n o de Tremor de Arr iba, Ayun
tamiento de Igüeña. Hace la designa
ción de la citada mina, en la forma 
siguiente: 

Que desea adquirir la propiedad 
del terreno franco comprendido en
tre las concesiones «Josefita», n ú m e 
ro 5.344; «Desgraciada», n ú m . 7.348, 
y «Antonia», propiedad del que sus
cribe, y con el nombre de «Demasía 
a Antonia», de mineral de antracita, 
sitas todas ellas en t é rmino de Tre
mor de Arr iba , Ayuntamiento de 
Igüeña, quedando cerrado el pe r íme
tro de la mina solicitada. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 

de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.263. 
León, 6 de Agosto de 1935.—Grego

rio Barrientos. 
o 

A N U N C I O S 
H i g o saber: Que por D. Máximo 

Altana Zárraga , como apoderado de 
la «C. A. Minas del Oeste de Sabero 
y Veneros», domicil iada en Bilbao, 
ha sido presentada una instancia so
licitando au tor izac ión gubernativa 
para instalar, en condiciones legales, 
un polvorín superficial para alma
cenar como m á x i m u n 20 cajas de d i 
namita, de 25 kilogramos por caja, o 
su equivalente de otros explosivos, y 
la cantidad de mechas y detonado
res correspondiente. 

Dicho polvor ín ha de ser exclusi
vamente destinado al depósito de los 
explosivos necesarios al consumo de 
las minas antedichas. Se adjunta a 
la instancia presentada la memoria 
descriptiva y plano de la ins ta lac ión 
que se proyecta, según cuyo proyecto 
el mencionado polvor ín ha de ser 
emplazado en las anteriores minas, 
en el paraje conocido por «Llama», 
Ayuntamiento de Boñar , en terreno 
de monte c o m ú n . 

Y hab i éndose reconocido el terre
no de emplazamiento del proyectado 
polvor ín y confrontado el proyecto 
y planos presentados por el personal 
facultativo de este Distrito Minero, 
siendo el informe emitido con mot i 
vo de dicha confrontac ión favorable 
a la au tor izac ión solicitada, de con
formidad con lo prevenido en el ar
t ículo 137 del vigente Reglamento de 
Explosivos de 25 de Junio de 1920, 
se hace púb l ico para que las perso
nas o entidades que se consideren 
perjudicadas por la ins ta lac ión del 
proyectado polvorín, puedan presen
tar sus oposiciones o reclamaciones 
ante este Gobierno c iv i l en el regla
mentario plazo de veinte días, a con
tar desde la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL en que se inserte este anuncio. 

León, 2 de Agosto de 1935.-El I n 
geniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

* » 
Se hace saber que habiendo trans

currido con exceso el plazo de trein
ta días sin que se haya presentado 
rec lamac ión alguna a la cancelac ión 
de los expedientes de minas que a 
con t inuac ión se mencionan, el Ex

celent ís imo Sr. Gobernador civil ha 
declarado caducados y francos y re-
gistables los terrenos de las minas 
que a con t inuac ión se mencionan, y 
cuyos terrenos pueden ser soliciia_ 
dos una vez transcurridos ocho días 
a part i r del siguiente al de la publi
cac ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL: 

«Marisa», n ú m . 9.187, sita en tér
mino de Espina de Tremor, Ayunta
miento de Igüeña, de 19 pertenencias 
de antracita; «Luis Alfonso», nume
ro 9.104, de 37 pertenencias de antra
cita, sita en t é r m i n o y Ayuntamiento 
de Valderrueda; «Transvaal núm. 2», 
n ú m . 9.046, de 40 pertenencias de 
mineral indeterminado, sita en [ér-
miho de Aguiar, Ayuntamiento de 
Sobrado; «Manuela», n ú m . 9.162, de 
20 pertenencias de hulla, sita en tér
mino y Ayuntamiento de Albares. 

León, 6 de Agosto de 1935.—El In
geniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

de la proMcia de Leía 
Z-ona de Valencia de Don Juan, pro
cedentes del Excmo. Ayuntamiento 

de León 

DÉRITOS PATENTE NACIONAL 
1.° Y 2.° SEMESTRES DE 1935 

Don Fél ix Salan Gallego, Recauda
dor-auxiliar de Contribuciones en 
el Excmo. Ayuntamiento de Va
lencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
en este Excmo. Ayuntamiento, por 
los débi tos expresados, he dictado 
en 29 de Julio próximo pasado, la 

siguiente 
«Providencia.—Resultando de la 

anterior diligencia que la motocicle
ta de la matr ícula ZA-637, propiedad 
de D. Inocencio Brezmes, vecino que 
figura de León, Zapaterías. 6, y ae-
tualmente en domicil io ignorado, se 
halla en la fecha en^l Garaje de don 
Segundo Esgueva, de esta localidaf. 
en reparac ión , procédase a reque 
de inmediato pago al deudor por 
débi tos que se persiguen en este/.^ 
pediente correspondientes al I - > ' 
semestres del corriente año, " " ^ ^ 
tante 51,99 pesetas de PrinCip£¡¿,Ipor 
los recargos de apremio del ^ 
100, por medio de edictos en ei & 
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. . QFICIAL y Casa Consistorial, de mular las correspondientes reclama-
r(j0 con lo dispuesto en el ar- clones, ante la Junta confeccionado-

, ulo 154 del vigente Estatuto de ra, en la casa consistorial de este 
P r ludación, con la advertencia de Ayuntamiento. 

, si transcurridos los ocho días | Lo que se hace públ ico en c u m - ¡ 
Unientes de la inserción del anun-1 plimiento de lo dispuesto en la regla j 
PÍO no ha comparecido dicho deu-j 3.a del ar t ículo 17 del Decreto del i 
dor en el expediente para hacer efec-1 Ministerio de Agricultura de 13 de 
tivo el débito perseguido, se proce-! Diciembre de 1934. 
¿era al embargo y venta del vehícu 
lo expresado.» 

Lo que se hace púb l ico por medio 
del presente anuncio, como notifica
ción al deudor D. Inocencio Brez

ales 

Almanza, 10 de Agosto de 1935.— 
El Alcalde, Segundo Garrido. 

Ayuntamiento de 
Y a Iderrey 

Las cuentas municipales de orde-
Valencia de Don Juan, a 19 de i nac ión y caudales del año de 1934' 

Vosto de 1935.—El Recaudador, Fé-I con sus justificantes, se hallan ex-
ljx Saián._v.0 B.0: El Arrendatario, ' Pastas al públ ico en esta Secretar ía 
y ¡yjazo i por té rmino de quince días, a fin de 
' J ' - 1 que los habitantes del Munic ip io 

que lo deseen, puedan formular los 
reparos y observaciones que estimen 
pertinentes, según disponen los ar
t ículos 579 del Estatuto municipal y 

MAisIrsÉio ianisipa 
Ayuntamiento de 

Pemnzanes 
Aprobado por la Excma. Diputa- el 126 del Reglamento de Hacienda 

ción provincial, el pad rón de cédu- de 23 de Agosto de 1924. 
las personales formado por este Valderrey, 8 de Agosto de 1935.— 
Ayuntamiento para , el año de 1935, L l Alcalde, Policarpo Martínez. 
queda expuesto al públ ico en la Se-j 
cretaría municipal por t é rmino de | Ayuntamiento de 
diez días, durante cuyo plazo y los | Folgoso de la Ribera 
cinco siguientes, pueden los intere-1 E l vecino de esta vi l la , Antonio 
sados presentar, cuantas reclamado-1 Balboa, manifiesta que el día L0 del 
nes crean pertinentes. j actual le desaparec ión un caballo de 

Peratizanes, 10 de Agosto de 1935.: pelo rojo, de seis a seis cuartas y 
—El Alcalde, Manuel de Llano. j media de alzada, herrado de las cua-

_ i tro patas, y de 6 a 7 años . 
Ayuntamiento de \ Se ruega a las autoridades y parti-
Zotes del P á r a m o | culares que tengan conocimiento del 

Aprobad® por la Excma. Diputa-1 paradero, lo comuniquen a esta A l 
caldía . 

Folgoso de la Ribera, 9 de Agosto 
C,0Q Provincial el pad rón de cédu las 
Personales de este Avuntamiento del , 
Uii ' ano' cIueaa expuesto al pú- i de 1935.-E1 Alcalde, Andrés Vi lo r ia tilico 
de diez di 
cinco 

en esta Secretaría, por espacio | 
ÍS. durante los cuales y los 

Núm. 623.-7,00 pts. 

s,guientes, pueden formular | 
'nleresados las reclamaciones que I 

e7dn convenientes. i 

¿¡juntamiento de 
Almanza 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Hal lándose vacante la plaza de 
• el Páramo, 10 de Agosto de Médico t i tular de este Municipio se 

Alcalde, Aurelio B. Pérez, anuncia al públ ico por el plazo de 
quince días, a partir de la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL para su 
provis ión interina. Los solicitantes 

^ ada la redacción del Censo p re sen t a r án dentro del expresado 
, i r , a Jü f11108 de este MuniciPio plazo su instancia debidamente rein-

f ° a municipal encargada legrada y d e m á s documentos jus t i f i -
1 PúbliConación'se halla expuesto cativos. 
fin de q POr el Plazo de ocho días . La expresada plaza es de tercera 
At¡uCo ^ durante dicho plazo y categoría. 
" ^ a aap8111611168, los ^ se con- Gusendo de los Oteros, 7 de Agos 
^s ion^-30108 por inclusiones lo de 1935.—El Alcalde, Feliciano 

L 
11168 lndebidas, puedan for- Pastrana. 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

En el pueblo de Manjar ín , de este 
municipio, se encuentra depositado 
un caballo, de bastante alzada, pelo 
rojo, blanco en las cuatro patas, es 
front ín, y tiene de marca una B en 
una de las nalgas. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL a fin de que su d u e ñ o pase 
a recogerlo a dicho pueblo. 

Rabanal del Camino, 5 de Agosto 
de 1935.—El Alcalde, Sebast ián Mar
t ínez. 

N ú m . 622.-7,00 pts. 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

Según me participa el vecino de 
San Pedro de Olleros, José-Antonio 
Díaz, el día 25 del pasado mes de Ju
lio, se ausen tó del domici l io conyu
gal su esposa Isabel Abad A Iva rez, de 
29 años de edad; baja de estatura, 
morena, vista falda y blusa color 
café-granate y alpargatas negras, lle
va consigo dos n iña s del matrimonio 
llamadas Lorenza y Natividad Díaz 
Abad, de dos años y medio y un a ñ o 
de edad respectivamente. 

Encargo a las Autoridades, en caso 
de ser encontrada la reintegren al 
domici l io conyugal, en San Pedro de 
Olleros, Ayuntamiento de Valle de 
Finolledo (León), 

Valle de Finolledo, 5 de Agosto de 
1935.—El Alcalde, Justo Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Ultimadas las diligencias de em
bargo contra el deudor Jafet Medina 
Suárez, con domici l io desconocido, 
sin que haya satisfecho sus descu
biertos, se procede a la venta en pú
blica subasta por haber quedado 
desierta la primera, de las fincas que 
a con t inuac ión se de t i lLm, bajo la 
presidencia del Sr. Juez municipal 
con arreglo a lo prevenido en el ar
t ículo 118 del Estatuto de Recauda
ción, cuyo acto t endrá lugar el d ía 20 
del actual, a las quince horas, en la 
Secretar ía de este Ayaalamiento. 

Lo que hago púb l i co por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de l i provincia. 

Fincas que se enajenan 
Una linar, en t é r m i n o de Sun Ci

priano, donde l laman la Cepedera, 
linda: al Este, con camino; Mediodía, 
José Fe rnández ; Poniente, Vidal Ve
ga y Emeterio Lomas y Norte, here-
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deros de Manuel Medina; su cabida 
es de cuatro celemines; valorada en 
cuatrocientas pesetas. 

Un barreal, en dicho t é rmino y si
tio de la Parra, hace cuatro celemi
nes, linda: al Este y Oriente, con he
rederos de Constantino Barrientos 
y Mediodía, con camino; tasado en 
200 pesetas. 

Cubillas de Rueda, 5 de Agosto de 
1935.—El Alcalde, Santiago Maraña . 

Aguntamicnlo de 
Cas trillo de los Poluazares 

Se halla expuesto al publico en la 
Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de quince días el reparto gene
ral nuevamente formado por la Jun
ta parroquial repartidora del pueblo 
de Castrillo, para el año de 1935, a 
fin de que los contribuyentes puedan 
examinarlo y formular dentro de 
dicho plazo y tres d ías más , las re
clamaciones procedentes que h a b r á n 
de fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la justi
ficación de lo reclamado. 

Castrillo de los Polvazares, 6 de 
Agosto de 1935.—El Alcalde, Fran
cisco T o m á s Salvadores. 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Con esta fecha se rae presenta el 
vecino de este pueblo Francisco Pa
riente, manifestando que en el día 
de ayer y sobre las diez de la m a ñ a 
na, desapareció de la plaza de San 
Francisco, de León, un pollino, con 
aparejo y cabezada de hierro, sin 
herrar, cerrado, de pelo cas taño, de 
alzada regular, con un bulto sobre 
hueso en la pata de atrás , a la altura 
de la ingle. 

Lo que se anuncia para su busca 
o conocimiento de las personas que 
lo tengan en su poder. 

Cuadros, 6 de Agosto de 1935.—El 
Alcalde, Fro i lán García. 

Mfflinísíracíoa de joslícu 
T H I B Ü N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibunal y por el Letra
do D. Gregorio Rábago Fernandez, 
en nombre y representación de la 
Sociedad Mercantil Regular Colecti
va «López, Valeiras Hermanos» , do
miciliada en Vigo, se ha interpuesto 

recurso contencioso-administrativo, 
contra resolución del Tr ibunal Eco
nómico-Adminis t ra t ivo de esta pro
vincia, de fecha 27 de Febrero últi 
mo, por la que se estima a la Socie
dad recurrente responsable del rein
tegro de 588 latas de sardinas, y por 
providencia de esta fecha, en cum
plimiento de lo que dispone e l ar
t ículo 36 de la Ley que regula dicha 
jur isd icc ión, se ha acordado anun
ciar por medio del presente edicto, 
que se inser tará en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia, la interposi
ción de dicho recurso, para conoci
miento de todas aquellas personas 
que pudieran tener interés en el ne
gocio y quisieren coadyuvar en él a 
la Adminis t rac ión . 

Dado en León, a cinco de Agosto 
de m i l novecientos treinta y cinco.— 
El Presidente actal., Marquina.—El 
Secretario, Vicente Santiago. 

o 
o o 

Ante este Tribunal y por el Letra
do D. Lucio García Moliner, en nom
bre y representeción de D. Vicente 
Rodríguez González, vecino de La 
Pola de Cordón, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Tr ibunal Eco
nómico-Adminis t ra t ivo de esta pro
vincia, de fecha 27 de Febrero de 
1935, por el que se desest imó recla
mación interpuesta por el recurrente 
contra l iquidación practicada por la 
Admin i s t rac ión de Rentas, por el 
concepto de patente de automóvi les , 
c o n m i n á n d o l e a que pagara la can
tidad de 1.134 pesetas por la patente 
de la camioneta marca «Chevrolet» 
de la mat r í cu la LE-1961, y por reso
lución de este Tr ibunal se ha acor
dado anunciar por medio del pre
sente edicto la interposición de d i 
cho recurso en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, para conocimiento 
de todas aquellas personas que pu
dieran tener interés en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la Ad
min i s t rac ión . 

Dado en León, a 8 de Agos | f^^ 
1935.—El Presidente actal., MÍJ¿ 
na.—El Secretario, Vicente Sari 

Juzgado de primera instanci<i 
Murías de Paredes 

Don Ruperto Porras Valcárcel , Juez 
de primera instancia en funciones 
de la v i l l a de Murías de Paredes y 
su partido. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia de los autos ejecutivos se

guidos en este Juzgado a infancia d 
Procurador D. Juan Bautista \ i v 
rez Tomé , en nombre y representa 
ción de la Compañ ía «Nistal y Com 
pañia», con residencia en Benavidej 
de Orbigo, contra Baldomcro per 
nández Suárez, vecino de Vivero so 
bre pago de 1.317,50 pesetas, inlere^ 
ses y costas, se sacan a pública su 
basta por primera vez, ya que ha sido 
suspendida la seña lada para el día 
doce del actual, los siguientes bienes 
inmuebles como de la propiedad del 
ejecutado. 

1. a Una casa, en el casco del pue
blo de Vivero, de unos cien metros 
de extensión, que linda: a1 Norte, ca
lle Real; Ponie ite, casa de herederos 
de Manuel Martínez ; y Este, finca de 
Urbano Alvarez. Valorada en dos 
mil pesetas. 

2. a Un prado, en el mismo térmi
no de Vivero, al sitio de Serrano, de 
veinte áreas, que linda: al Este, otro 
de Antonio Alvarez; Sur, camino; 
Oeste, Victorina Díaz, y Norte, Vale-
r ianoDíaz . Valorado en cuatrocientas 
pesetas. 

3. a Otro prado, en el mismo tér
mino y sitio del Collado, de diez 
áreas , que linda: al Sur, Antonio Al
varez; Este, Victorina Díaz; Oeste, 
Valeriano Díaz y Norte, José García-
Valorado en seiscientas pesetas. 

La subasta tendrá lugar el la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a las diez 
horas del día diez de Septiembre 
p róx imo. 

No se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta 
consignar sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la tasación, ad
virtiendo a los licitados que n0 eX,ŝ  
ten t í tulos de propiedad de ^ finca 
objeto de subasta y habrán de co^ 
formarse con testimonio del acta 

3 (.1^ l 

i l novecientostrem-
ROIP»1 

remate 
Dado^n Murías de Paredes, a mK 
fite-^gosto de mi 
;|/nco.--Ruperto Porras 

1'gUeZ' Núm. 620.^30.50 ptas-

J j u z g a d o ^ ^ t ^ T ^ 1 
Don Gerardo García MarCtérnlino. 

municipal de Iguena y su ^ 
Hago saber: Que para na ^ ^ 

en expediente de ejecucioa ^ ^ 

tencia del ju ic io ver^a José Seg^1 
mandante ejecutante U-



vecino de El Valle, de la Mora", _ . A 
de cuatrocientas noventa y dos 

Osetas V noventa y seis cén t imos de 
P ncipal» costas y gastos, se sacan a 
Pr ,era pública subasta por t é r m i n o 
jje veinte días y sin sujeción a tipo, 
los bienes embaí gados por este Juz-

i{j0 a jos deudores ejecutados Pe-
jr0 \lvarez Arias y esposa de éste 
Uaría Blanco, vecinos de Quintana 
Ae paseros, que a con t inuac ión se 
¿^lindan, en té rmino del mismo 
Quintana. 

I.0 Cien arrobas de hierba seca, 
tasada en cien pesetas. 

2° Quince arrobas de otoño, tam
bién seca, tasada en quince pe
setas. 

3. ° Diez arrobas de bálago cer 
no, tasado en siete pesetas y ci1 
cuenta céntimos. 

4. " Una tierra en Valdeaceite, 
cabida unas nueve áreas; linda: 
Este, Esteban García; Sur, se ignora; 
Oeste, Felipe García, y Norte, Fran
cisco Molinero; tasada en cincuenta 
pesetas. 

5. ° Otra tierra en Vallejo del Lobo, 
de cabida seis áreas; l inda: al Este, 
Manuel Alvarez; Sur, José Alvarez 
Mayo; Oeste, Domingo Puente, y 
Norte, Eulogio Segura; tasada en 
cincuenta pesetas. 

6. ° Otra tierra arroto y en parte 
por roturar, en Valpequeñín, de ca
bida doce áreas; linda: al Este, ca-
Oino; Sur, Miguel García Alvarez; 
Oeste, Miguel García Mayo, y Norte, 
Julián Alvarez; tasada en setenta y 
cinco pesetas. 

7-0 Linar en Las Cancillas, de ca
lila treinta cent iáreas; linda: Este, 
'̂cente Alvarez; Sur, María García; 
'este, Miguel García Mayo, y Norte 

Ma 
tici 

ria Alvarez Rubio; tasada en vein-
nco pesetas. 

S° La 
nos 
villa 

casa hab i t ac ión de los mis-
ejecutados en la calle de Fondo-

l> en el casco del pueblo de Quin-

Cierta ^ o3]0' sm numero, cu-
a ^e ^osa, de unos cuarenta 

eij08 Cuadrados; l inda: al frente 
reĉ 11̂ 0 en ella, Isidro Alvarez; de-
^an A i rtín Alvarezí izquierda, Es-
da en arez' Y espalda, calle; tasa-
^ mi1 ^ninientas pesetas. Esta 
la ¿jj8^11 Pacto de comp.a-venta 

co, y en este ú l t imo concepto fué 
embargada. 

E l remate t endrá lugar el día vein- j 
tiuno de Septiembre p róx imo y hora 
de las catorce, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sita en el pr incipal 
de la Casa Consistorial del Ayunta
miento en esta localidad, por pujas 
a la llans, sin sujeción a tipo y ad
j u d i c á n d o s e al mejor postor previa 
cons ignac ión del diez por ciento, 
por lo menos, de la l ici tación sobre 
la mesa del Juzgado, advi r t iéndose 
que no existen t í tulos de propiedad 

l y el rematante supl i rá su falta en 
este caso con certif icación del acta 
de rerrate. 

i Igüeña, a veintinueve de 
m i l novecientos treinta y 
r á rdo García .—El Secre-
mo Blanco. 

N ú m . 619 —45,00 pts. 

Juzgado municipal de 
Los Barrios de Luna 

Don Leonardo Fernández Alonso, 
Juez municipal de Los Barrios de 
Luna. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal se halla vacante el cargo 
de secretario suplente, y en cum
plimiento de órdenes superiores se 
anuncia su provisión mediante con
curso de traslsdo, conforme deter
mina el Decreto del 31 de Enero 
de 1934 y Orden de 9 de Diciembre 
de 1920. 

Los aspirantes a la provis ión de 
dicho cargo presen ta rán sus solici
tudes documentadas y debidamente 
reintegradas ante el Sr. Juez de p r i 
mera instancia de Murias de Pare
des, en el plazo de treinta días, a 
contar desde la publ icac ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 

i provincia y Gaceta de Madrid. 
Los Barrios de Luna, a 5 de Agos

to de 1935.—El Juez, Leonardo Fer
nández .—El Secretario, J u l i á n Gar
cía Suárez. 

v¡e.ei1 Usnfructo vital icio mien-
^ ü J 3 ' P a u l a Alvarez, y al falle-

uto de ' esta es propiedad de los 

i 
Arias ,̂0S de autos, Pedro Alvarez 

a esposa de éste María Blan-

Requisitorias 
Iglesias Pérez Próspero , de 23 años 

de edad, soltero, jornalero, natural 
de \ í i e re s (Oviedo), domicil iado ú l 
timamente en Matallana del Torio 
(León), procesado en la causa n ú m e 
ro 420, de 1934, que se sigue en este 
Juzgado con motivo de los sucesos 
revolucionarios en la zona de Mata-
llana, en el raes de Octubre ú l t imo, 
comparece rá en el t é r m i n o de treinta 

días , ante el Sr. Juez eventual m i l i 
tar de esta Plaza, Teniente D. Ssrgio 
Martínez Mantecón, quedando aper
cibido que de no efectuarlo, será de
clarado rebelde y le p a r a r á n los per
juicios a que hubiere lugar con arre-
regl o a la Ley. 

A l propio tiempo encargo a todas 
las autoridades, así civiles como m i 
litares y mando a todos los Agentes 
de la Policía Judicial , proceden a la 
busca y captura de dicho procesado, 
pon iéndo lo a disposición de este Juz
gado, caso de ser habido. 

León, 3 de Agosto de 1935. —El Te
niente Juez instructor,SergioM.Man
tecón. 

* 
* * 

González García Constante (a) el 
Gitano, hijo de Angel y Leonor, na
tural y vecino de Bobledo de llenar 
(León), de estado soltero, ofic o m i 
nero, de 22 años de edad, bajo, del
gado, color t r igueño, polo negro, ce
jas al pelo, procesado oor agresión a 
fuerza armada y rebel ión, compare
cerá en el t é rmino de treinta días , 
ante el Teniente Juez mi l i ta r even
tual de la Plaza de León D. Sergio 
Mart ínez Mantecón, quedando aper
cibido de que, de no efectuarlo en 
el plazo seña lado , será declarado re
belde y le p a r a r á n los perjuicios a 
que hubiere lugar con arreglo a la 
Ley. 

A l propio tiempo encargo a todas 
las autoridades, así civiles como m i 
litares y mando a todos los Agentes 
de la Policía Judicial , procedan a la 
busca y captura de dicho procesado, 
pon iéndo lo a disposic ión de este Juz
gado, caso de ser habido-

León, 3 de Agosto de 1935.—El Te
niente Juez instructor, Sergio Martí
nez Mantecón . 

* i 
Soto Reguera Manuel, hijo d e 

Francisco y Josefa, natural de la 
provincia de Lugo, domicil iado úl t i -
mente Robledo del Fenar (León), de 
estado casado, de oficio minero, de 
40 años , estatura regular, delgado, 
color moreno, pelo negro, procesado 
por agresión a fuerza armada y re
belión en la causa 420, d f 1934, ins-
t rud ía por los sucesos revoluciona
rios de Octubre de dicho año , com
parecerá en el t é r m i n o de t reinta 
días, ante el Teniente Juez eventual 
mil i tar de esta Plaza, D. Sergio Mar
tínez Mantecón, quedando apercibi
do de que de no efectuarlo en el p lá-

file:///lvarez
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zo seña lado , será declaraco rebelde 
y le p a r a r á n los perjuicios a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley. 

Al mismo tiempo encargo a todas 
las autoridades, así civiles como m i 
litares y mando a todos los xAgentes 
de la Policía Judicial , procedan a la 
busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo a disposic ión de este Juz
gado, caso de ser habido. 

León, 3 de Agosto de 1935.—El Te
niente Juez instructor, Sergio Martí
nez Mantecón. 

, o 
o o 

Ardines Carrera Pedro (a) el Fran
cés, natural de Llanes (Oviedo), ve
cino de Robles de la Valcueva(León) , 
de estado casado, oficio minero, de 
37 años de edad, señas personales 
son: mas bien alto, grueso, color t r i 
gueño, ojos grades, procesado por 
agresión a fuerza armada y rebel ión 
en la causa n ú m . 420, de 1934 por 
los sucesos revolucionarios de Mata-
llana, comparece rá en el t é r m i n o de 
treinta días, ante el Sr. Juez eventual 
mi l i ta r de esta plaza, D. Sergio Mar
tínez Mantecón, quedando apercibi
do que de no efectuarlo en el plazo 
señalado, será declarado rebelde y 
le pa r a r án los perjuicios a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley. 

A l propio tiempo encargo a todas 
las autoridades, así civiles como m i 
litares y mando a todos los Agentes 
de la Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura y, caso de ser habi
do, lo pongan a disposición de este 
Juzgado. 

León, 3 de Agosto de 1935.—El Te
niente Juez instructor, Sergio Martí
nez Mantecón. 

* 
* * 

Iglesias Pérez Belarraino (a) el As
turiano, hijo de Nicanor y Generosa, 
natural de Boiña (Oviedo), vecino de 
Matallana del Tor io (León), estado 
casado, oficio minero, de 30 a ñ o s de 
edad, alto, delgado, color moreno, 
cara alargada y ojos azules, procesa
do por agresión a tuerza armada y re
bel ión en la causa n ú m . 420 de 1934, 
por los sucesos revolucionarios deMa-
tallana, comparece rá e n e l t é r m i n o d e 
treinta días, ante el Sr. Juez eventual 
mi l i t a r de esta Plaza D. Sergio Mar-
t índez Mantecón, quedando aperci
bido que, de no efectuarlo en el pla
zo señalado, será declarado rebelde 
y le p a r a r á n los perjuicios a que hu 
hiere lugar eon arreglo a la Ley. 

A l propio tiempo encargo a todas 

las autosldades, así civiles como m i 
litares y mando a todos los Agentes 
de la Pol ic ía Judicial , procedan a la 
busca y captura de dicho procesado 
y, caso de ser habido, lo pongan a 
disposición de este Juzgado, 

León, 3 de Agosto de 1935.—El Te
niente Juez instructor, Sergio Martí
nez Mantecón. 

Diez Berciano Beridit ino, natural 
de Destriana (León) y vecino de Or-
zonaga, de estado casado, de oficio 
minero,'de 32 años de edad, bajo,del
gado, color blanco, ojos castaños, 
cojea de una pierna, procesado por 
agresión a fuerza armada y rebel ión 
en la causa n ú m . 420 de 1934, instrui
da por los sucesos revolucionarios 
de Matallana, comparece rá en el tér
mino de treinta días , ante el Sr. Juez 
mi l i ta r eventual de esta Plaza don 
Sergio Mart ínez Mantecón, quedan
do apercibido que de no efectuarlo 
en el plazo señalado, será declarado 
rebelde y le p a r a r á n los perjuicios a 
que hubiere lugar con arreglo a la 
Ley. 

A l propio tiempo encargo a todas 
las autoridades, así civiles como ral-
litares y mando a todos los Agentes 
de la Policía Judicial , procedan a la 
busca y captura de dicho procesado 
y, caso de ser habido, lo pongan a 
disposic ión de este Juzgado. 

León, 3 de Agosto de 1935.—El Te
niente Juez instructor, Sergio Martí
nez Mantecón. 

o 
o o 

García García Blas, hijo de Hilar io 
y Catalina, natural de León, de esta
do casado, oficio minera, de 32 años 
de edad, domicil iado ú l t i m a m e n t e 
en Orzonaga, estatura regular, color 
pá l ido , procesado por agresión a 
fuerza armada y rebelión, compare
cerá en el t é r m i n o de treinta días, 
ante el Teniente Juez mi l i ta r even
tual de esta Plaza D. Sergio Mart ínez 
Mantecón, quedando apercibido que, 
de no efectuarlo en el plazo señala
do, será declarado rebelde y le para
r á n los perjuicios a que hubiere l u 
gar cod arreglo a la Ley. 

A l propio tiempo encargo a todas 
las autoridades, así civiles como m i 
litares y mando a todos los Agentes 
de la Policía Judicial , procedan a la 
busca y captura de dicho procesado 
y caso de ser habido, lo pongan a 
disposición de este Juzgado. 

León, 3 de Agosto de 1935.—El Te

niente Juez instructor, Sergio Ma r 
nez Mantecón. 

o 
o n 

Lorenzana F e r n á n d e z Mariano ( 
Quincelibras, hijo de Remigio y $3 
bina, natural de San Pedro de ig^ 
Dueñas fLeón), de estado casado, de 
oficio minero, de 31 años de edad v 
cino de Matallana del Torio (León)-
de estatura baja, delgado, moreno' 
ojos negros- saltones y grandes, pro^ 
cesado por agres ión a fuerza arma
da y rebel ión en la causa núm. 490 
de 1934, por los sucesos revoluciona
rios de Matallana, comparecerá en el 
t é rmino de treinta días, ante el Te
niente Juez mi l i t a r eventual de esta 
Plaza, quedando apercibido que, de 
no efectuarlo en el plazo señalado 
será declarado rebelde y le pararán 
los perjuicios a que hubiera lugar 
con arreglo a la Ley. 

A l propio tiempo encargo a todas 
las autoridades, así civiles como mi
litares y mando a todos los Agentes 
de la Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura de dicho procesado 
y caso de ser habido, lo pongan a 
disposición de este Juzgado. 

León, 3 de Agosto de 1934.—El Te
niente Juez instructor, Sergio Martí
nez Mantecón. 

^ o 
O O 

Alvarez Flórez Alfredo (a) Pistón, 
hijo de Miguel y Regina, natural de 
Cistierna (León), y vecino de Pala-
zuelo de la Valcueva, de estado sol
tero, oficio minero, de 23 años de 
edad, estatura regular, delgado color 
blanco, boca grande, procesado en 
la causa n ú m . 420 de 1934, instruida 
por agresión a fuerza armada, y re
belión, comparecerá en el término 
de treinta días , ante el Sr. Juez mili
tar eventual de esta Plaza D. Sergio 
Mart ínez Mantecón, quedando aper
cibido que, de no efectuarlo ene 
plazo '•señalado, será declarado re
belde y le p a r a r á n los perjuicios^ 
que hubiere lugar con arreglo a 
Ley. 

Por tanto, encargo a todas l a s » ^ 
toridades, así civiles como mi • ^ 
y mando a todos los Agentes ^ 
Policía Judicial, procedan a i ^ 
ca v captura de dicho p 'oce^ ^ 
caso de ser habido, lo pongan 
posic ión de este Juzgado^ ^ Te. 

León, 3 de Agosto de 1 9 * ^ Martí-
nieate Juez instrucjor, Ser0 
nez Mantecón. ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
I m ^ T d ^ l a ^ i p u t a c i ó n 


